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Programa de acción
comunitario Juventud

La Decisión 1031/2000CE del Parlamento Europeo y del Consejo de

la Unión Europea de 13 de abril de 2000 establece el programa de

acción comunitario “Juventud”, relativo a la política de cooperación

en el ámbito de la juventud y que incluye, entre otras acciones, los

intercambios de jóvenes y el servicio voluntario europeo tanto dentro

de la Comunidad como con países asociados.

COMISIÓN EUROPEA

DIRECCIÓN GENERAL EDUCACIÓN Y CULTURA



Desde el 1 de enero del año 2000 al 31 de diciembre del año 2006.

El programa Juventud ofrece a los jóvenes la posibilidad de desplazarse y
de participar activamente en la construcción de la Europa del tercer milenio.
Tiene por objeto contribuir a la instauración de una «Europa del conoci-
miento» y crear un escenario europeo para una cooperación en el desarrollo
de la política de la juventud basada en la educación no formal. Fomenta el
concepto de aprendizaje permanente y el desarrollo de las capacidades y
competencias que favorecen la participación activa del ciudadano.

El programa pretende alcanzar y mantener un equilibrio entre el desarrollo
personal y la actividad colectiva en todos los sectores de la sociedad, persi-
guiendo a la vez los siguientes:

OBJETIVOS GENERALES

> Fomentar el papel activo de los jóvenes en la  construcción de Europa.
> Promover una mejor comprensión de la diversidad de nuestra cultura
europea común y de la herencia que compartimos.
> Facilitar la integración de los jóvenes en la sociedad y fomentar su espíri-
tu de iniciativa.
> Permitir a los jóvenes expresar su sentido de solidaridad en Europa y en el
mundo.
> Contribuir al fomento del respeto de los derechos humanos y a la lucha
contra el racismo y la xenofobia.
> Propiciar la igualdad de oportunidades.
> Fomentar la participación activa de los jóvenes en el proceso democrático.
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Vigencia

¿Qué persigue el Programa Juventud?



A cualquier joven sin discriminación, con edades comprendidas entre 15 y 25
años, y a trabajadores juveniles, residentes legales en un Estado miembro o
en un país participante en el programa. Se facilitará prioritariamente la par-
ticipación en el programa tanto a los jóvenes con menos oportunidades por
razones de orden cultural, social, físico, mental, económico o geográfico,
como a pequeños grupos de carácter local, contribuyendo así a combatir la
exclusión.

Las acciones que fomenten la diversidad cultural, la tolerancia, la aceptación
de las diferencias y la lucha contra toda forma de exclusión. Las actividades
culturales y deportivas ocupan un lugar importante para la juventud, en el
contexto de la educación no formal.
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¿A quién va dirigido este Programa?

¿Cuáles son los temas prioritarios?



La estructura general del programa Juventud promueve la interrelación y la
integración entre las distintas acciones. Este planteamiento integrado mejora
la sinergia entre acciones, de tal manera que las buenas prácticas de unas
puedan trasladarse a las otras.

Las cinco acciones principales son:

Acción 1> La Juventud con Europa

Los intercambios juveniles ofrecen a grupos de jóvenes de 15 a 25 años,
procedentes de diferentes países, la posibilidad de conocerse. Estos inter-
cambios tienen un objetivo de aprendizaje no formal y un valor pedagógi-
co. Los grupos de jóvenes tratan temas comunes y aprenden a conocer sus
culturas respectivas.

Acción 2> Servicio Voluntario Europeo

En el marco de esta acción, los jóvenes de 18 a 25 años pueden pasar
hasta 12 meses en el extranjero como voluntarios europeos participando
en el desarrollo de un proyecto local, dentro de una amplia gama de acti-
vidades: sociales, ecológicas, medioambientales, artísticas, culturales,
deportivas, etc.

Acción 3> Iniciativas Juveniles

Mediante esta acción, los jóvenes tienen la posibilidad de obtener una
subvención para poner en marcha su propia iniciativa, fomentando así su
espíritu creativo e innovador. Las iniciativas pueden ser de dos tipos:

- De grupo para jóvenes de entre 15 y 25 años de edad. 

- Individuales, que a través de la acción Capital Futuro ofrece a jóvenes de
18 a 25 años, que hayan completado un proyecto de SVE, la oportunidad de
poner en práctica los conocimientos y experiencias adquiridos.
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¿Cuál es la estructura del Programa?



Acción 4> Acciones Conjuntas

Esta acción reúne los programas de educación (SÓCRATES), formación
profesional (LEONARDO DA VINCI) y educación no formal (JUVENTUD).
Presta ayuda a iniciativas basadas en la naturaleza complementaria de
estos tres programas y de algunos otros, como Cultura 2000.

Esta acción nnoo es aplicable en este período.

Acción 5> Medidas de apoyo

Esta acción contribuye a promocionar el desarrollo de las capacidades y la
innovación en el campo del trabajo juvenil internacional, así como proporcionar
una plataforma para crear y consolidar lazos entre organizaciones de jóvenes y
para intercambiar buenas prácticas. Más específicamente, también supone un
apoyo a la planificación, preparación y uso de proyectos realizados en el marco
de las Acciones 1, 2, 3 y 5 del programa Juventud, mediante actividades de for-
mación, cooperación e información.

Pueden participar en el programa solicitando una subvención los grupos de
jóvenes, asociaciones sin ánimo de lucro, entidades locales o de otro tipo,
con experiencia en el ámbito de la juventud y de la educación no formal.

También pueden participar las organizaciones no gubernamentales
(ENGYO’s) europeas de jóvenes radicadas en uno de los países participantes
en el Programa y que tengan delegaciones en al menos ocho de estos países.
Estas organizaciones deben presentar su solicitud directamente a la Comisión
Europea o a través de su Agencia Nacional correspondiente.

Para participar en la mayoría de las acciones del programa y llevar a cabo
un proyecto, es necesario contar con la colaboración de grupos de jóvenes
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¿Quién puede participar?

¿Cómo conseguir un socio?



o entidades de otros países. A estos grupos o entidades se les denomina
socios o interlocutores.

La Agencia Nacional Española facilita la búsqueda de socios a través de
su portal

wwwwww..mmttaass..eess//iinnjjuuvvee..

Otra forma de conocer y contactar con socios en otros países es a través de
las actividades específicas organizadas por las Agencias Nacionales para
este fin, así como las actividades que se realizan en el marco de la acción 5.

Los países que pueden presentar su solicitud en las cinco acciones del
programa son denominados Países Participantes en el Programa.

Éstos son los siguientes:
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Austria
Bélgica
Chipre
República Checa
Dinamarca
Estonia
Finlandia
Francia

Estados Miembros de la Unión Europea (UE)

Alemania
Grecia
Hungría
Irlanda
Italia
Letonia
Lituania
Luxemburgo

Malta
Países Bajos
Polonia
Portugal
Rep.Eslovaca
Eslovenia
España
Suecia
Reino Unido

Islandia

Países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) que son miembros
del Espacio Económico Europeo (EEE)

Liechtenstein Noruega

Bulgaria

Países que son candidatos a la adhesión a la Unión Europea

Rumanía Turquía

¿Cuáles son los países participantes en el Programa?



Otros países que participan en el Programa, acciones 1, 2 y 5, son los deno-
minados Países Asociados que se dividen en las siguientes áreas prioritarias:

PPaarraa  llooss  pprrooyyeeccttooss  ccoonn  ppaaíísseess  ppaarrttiicciippaanntteess  eenn  eell  pprrooggrraammaa
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Área de prioridad 1

Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia

Área de prioridad 2

América Latina

Costa Rica
Cuba
Ecuador
Guatemala
Honduras

México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú

Argelia
Egipto
Israel
Jordania
Líbano

Países mediterráneos asociados

Marruecos
Autoridad Palestina de Cisjordania y Franja de Gaza
Siria
Túnez
Turquía

Albania
Bosnia y
Herzegovina

Sudeste de Europa

Croacia
Antigua República Yugoslava de Macedonia (ARYM)
Serbia  y Montenegro

Armenia
Azerbaiyán

Este de Europa y Cáucaso

Bielorrusia
Georgia

Moldavia
Rusia

Ucrania

El Salvador
Uruguay
Venezuela

1 de mayo y el 30 de septiembre
1 de julio y el 30 de noviembre
1 de septiembre y el 31 de enero
1 de diciembre y el 30 de abril
1 de febrero y el 30 de junio

Para los proyectos que comienzan entre el:

1 de febrero
1 de abril
1 de junio
1 de septiembre
1 de noviembre

Fecha límite de la solicitud:

¿Cuáles son los plazos de solicitud?



PPaarraa  llooss  pprrooyyeeccttooss  ccoonn  ppaaíísseess  aassoocciiaaddooss  yy  EENNGGYYOO´́SS

Para presentar una solicitud, se deberá elaborar un proyecto conforme a un
formulario que se encuentra disponible en los Organismos de Juventud de
las C. Autónomas, en la Agencia Nacional y en Internet en:

wwwwww..mmttaass..eess//iinnjjuuvvee

Las solicitudes se presentarán en original y copia en:

> NGYO´S, en la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión
Europea.
> Entidades Estatales, en el Injuve.
> Resto de grupos o entidades, en el Organismo de Juventud de su C.
Autónoma.

La Agencia Nacional Española del Programa, constituida por el Instituto de
la Juventud, los Organismos responsables de Juventud de las distintas C.
Autónomas y el Consejo de la Juventud de España, se reunirá en Comisión
Evaluadora para valorar las solicitudes.
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1 de julio y el 31 de diciembre
1 de noviembre y el 30 de abril
1 de abril y el 30 de septiembre

Para los proyectos que comienzan entre el:

1 de febrero
1 de junio
1 de noviembre

Fecha límite de la solicitud:

¿Cómo y dónde se presentan las solicitudes?

¿Cómo se seleccionan los proyectos?



La Agencia Nacional Española, con fondos de la Unión Europea, ayuda a
financiar el coste real de la actividad.

Las ayudas se basan en el principio de la cofinanciación. Es muy importante
la contribución de los participantes que pueden obtener fondos organizando
diversas actividades y también la ayuda de las entidades públicas y privadas.

En cada acción se detallan las cantidades establecidas que se pueden obte-
ner como subvención. Estas cantidades son orientativas y pueden estar
sujetas a variación. Se recomienda consultar previamente la Guía del
Usuario.
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¿Cómo se financian los proyectos?





Acción 1 |
La Juventud con Europa



Los intercambios juveniles permiten a los jóvenes entrar en contacto con
otras culturas y otras realidades. Asimismo, tienen la oportunidad de
intercambiar experiencias y debatir sobre temas específicos de interés
común, aprendiendo a explorar y respetar semejanzas y diferencias entre
culturas. Esta experiencia contribuye a luchar contra los prejuicios y los
estereotipos, ya que permite generar una mejor sensibilización de la
población local respecto a culturas diferentes.

Es un encuentro de ggrruuppooss  ddee  jjóóvveenneess de distintos países que posibilitan la
oportunidad de compartir sus experiencias, apreciar las similitudes y dife-
rencias de las distintas culturas y de combatir prejuicios negativos.

Se presenta en forma de proyecto coherente, con un explícito propósito for-
mativo y elaborado por los propios jóvenes involucrados de forma conjunta,
favoreciendo su participación desde el inicio del proyecto.

Dependiendo del lugar de celebración del intercambio, los proyectos
podrán ser:

De envío> Si se celebra en otro país.

De acogida> Si el encuentro se realiza en nuestro país.

Dependiendo del número de países participantes podemos diferenciar:

Intercambios bilaterales> Aquellos en los que están implicados solamente
dos países.

Intercambios multilaterales> Organizados por grupos de jóvenes de tres o
más países participantes en el programa.
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¿Cuál es el objetivo de esta acción?

¿Quén es un intercambio de jóvenes?



Grupos de jóvenes de entre 15 y  25 años, asociados o no, que sean residentes
legales en los países participantes del Programa. En casos excepcionales, si se
justifica suficientemente, podrían incluirse un número muy limitado de jóvenes
menores o mayores de esta edad.

La suma total de participantes incluyendo monitores en un intercambio
estará comprendida entre un mínimo de 16 y un máximo de 60. Los grupos
deben de estar equilibrados en cuanto al número de participantes. En los
intercambios multilaterales, es aconsejable al menos 4 jóvenes por país.

Para garantizar que la experiencia de aprendizaje intercultural pueda tener
el efecto deseado se recomienda que la duración mínima, viajes excluidos,
sea de al menos 6 días, y como máximo 21 días.

El proyecto debe contribuir al proceso educativo de los jóvenes y a su
concienciación sobre el contexto europeo e internacional en el que viven.

El punto de partida debe ser siempre el interés manifestado por los propios
jóvenes participantes. El intercambio deberá girar en torno a un tema que
los grupos deseen explorar juntos y que esté directamente relacionado con
la experiencia cotidiana de los participantes. En la medida de lo posible, el
tema escogido deberá ser trasladado a las actividades diarias concretas del
intercambio.
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¿Quién puede participar?

¿Qué duración puede tener un intercambio?

¿Cuáles son los contenidos de un proyecto?



El proyecto, que debe contar con la participación activa de todos los jóvenes,
contemplará también:

> Descripción del entorno donde se va a desarrollar el intercambio.
> Características de los grupos y perfil individualizado de cada participante.
> Tema del encuentro y objetivos.
> Programa de actividades adecuado a los objetivos.
> Descripción de cómo se trata la dimensión intercultural en el proyecto.
> Evaluación en todas las fases del intercambio.
> Presupuesto equilibrado de gastos e ingresos.

Por lo que se refiere a los intercambios bbiillaatteerraalleess  oo  ttrriillaatteerraalleess, los grupos
de envío y de acogida presentan por separado la solicitud correspondiente.

Para los intercambios mmuullttiillaatteerraalleess, el grupo de acogida (grupo coordinador)
presenta una sola solicitud, en nombre de todos los socios.

Para los proyectos de envío se financiará hasta:

> El 70 % de los costes de viaje, utilizando los medios más económicos. Se
justificará con la factura y el billete utilizado.
> 500 ¤ para actividades de preparación, incluido el seguro.

Para los proyectos de acogida se financiará hasta:

> 500 ¤ para actividades de preparación.
> Por gastos de las actividades y gastos generales 1.000 ¤ más 20 ¤ por
participante y día, incluido el seguro.
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¿Cómo se presentan las solicitudes?

¿Cómo se financian los proyectos?



Para los proyectos multilaterales se financiará a la entidad que organiza la
acogida hasta:

> 2.000 ¤ más 20 ¤ por participante y día.
> 70% de los costes de viaje de los grupos participantes.
> 500 ¤ para las actividades de preparación de cada grupo participante.

En el caso de que un proyecto requiera la realización de una visita de plani-
ficación previa, se realizará en el país de acogida y se solicitará por el grupo
de envío, se financiará:

> 100% de los gastos del viaje y hasta 50 ¤ por participante y día.

Se pueden presupuestar gastos excepcionales para situaciones de desfavoreci-
miento o por la naturaleza de las actividades, siempre que sean debidamente
justificados. Los gastos de visados y de vacunación se consideran dentro de
este apartado.

> Las reuniones de funcionamiento interno de organizaciones.
> Los viajes de vacaciones.
> Los cursos de idiomas.
> Los viajes de estudio o escolares.
> Las giras de espectáculos.
> Los festivales y competiciones.
> Las actividades de intercambio con ánimo de lucro o exclusivamente
turísticas.

Estos intercambios, además de los objetivos generales del Programa y
requisitos específicos descritos anteriormente, deberán cumplir con las
siguientes características:
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¿Qué actividades no se financian?

Intercambios con países asociados



> Multilateralidad. Grupos, al menos, de dos países del programa y dos países
asociados de la misma área geográfica.
> Favorecer el aprendizaje intercultural, promoviendo el diálogo, la tolerancia
y solidaridad entre distintas regiones del mundo.
> Profundizar en el proceso de cooperación para construir relaciones sólidas
entre los grupos juveniles.
> Propiciar la transferencia de experiencias en el trabajo de juventud.



Acción 2 |
Servicio Voluntario Europeo



ESTA ACCIÓN SE ENMARCA en el contexto de proyectos transnacionales
apoyados por la Unión Europea para integrar directa y activamente a los
jóvenes en actividades destinadas a responder a necesidades sociales en
una gran variedad de ámbitos.

El Servicio Voluntario Europeo se basa en los siguientes principios:

> Proponer a los jóvenes una experiencia educativa no formal y de aprendi-
zaje intercultural fomentando su integración y participación activa en la
sociedad, mejorando su empleabilidad y dándoles la oportunidad de
demostrar su solidaridad con los demás.
> Contribuir al desarrollo de una comunidad local.
> Fomentar el establecimiento de nuevas relaciones y el intercambio de
experiencias y de buenas prácticas entre socios.

Un proyecto de SVE permite a los jóvenes participar como voluntarios en un
país diferente al que residen durante un período de tiempo que puede oscilar
entre 3 semanas y 12 meses. El proyecto se puede realizar en actividades
solidarias de carácter social, medioambiental, cultural, deportiva, artística,
etc. a la vez que entran en contacto con otras culturas, aprenden otros idiomas
y adquieren habilidades de utilidad para su inserción sociolaboral.
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¿Cuál es el objetivo de esta acción?

¿En qué consiste un proyecto de Servicio Voluntario
Europeo?



En todos los casos, las actividades en las que participan voluntarios deben
responder a los siguientes criterios:

> Se realizan en un país distinto al de su residencia.
> Se pueden desarrollar en un país participante en el Programa o en un país
asociado.
> Aportan un valor añadido a la colectividad local y le ofrecen a su vez una
experiencia formativa.
> Tienen una duración máxima de 12 meses.
> Deben ajustarse a la filosofía y criterios de calidad del Programa.
> Deben estar aprobados por las agencias nacionales correspondientes.

Un proyecto de SVE no debe:

> Tener ánimo de lucro.
> Suponer la sustitución de un puesto de trabajo.

Observaciones principales

> El SVE está abierto a todo tipo de jóvenes sin discriminación de ningún
tipo (social, cultural o económico).
> A lo largo de todo su proyecto de SVE, los voluntarios estarán cubiertos
por un seguro específico y homogéneo.
> Los voluntarios no deben pagar nunca para participar en esta acción.

Cada proyecto se basa en la colaboración de tres socios:

> Voluntario.
> Organización de envío.
> Organización de acogida.
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¿Cuáles son las características de los proyectos?

¿Cómo se organiza un proyecto de SVE?



VOLUNTARIO

> Joven entre 18 y 25 años.
> Residente legal en un estado de la U.E. o asociado.
> Interesado en una experiencia de ciudadanía activa y educación no formal.
> Abierto para adquirir capacidades, destrezas sociales, interculturales y
personales.

Es imprescindible que participe activamente en la realización del proyecto.

LA ORGANIZACIÓN DE ENVÍO se compromete a proporcionarle el viaje
internacional, gestionar su seguro o el visado si corresponde y a ofrecerle
una formación antes de la salida. Igualmente se compromete a mantener
contacto durante la actividad e informarle de las posibilidades del Programa
al finalizar la misma.

LA ORGANIZACIÓN DE ACOGIDA se compromete a proporcionarle un
tutor directamente responsable de prestarle apoyo continuo, a su formación
e integración en las actividades del proyecto, a realizar su seguimiento y
tutoría, a darle alojamiento, manutención y el dinero de bolsillo, así como a
formarle lingüísticamente y a facilitarle la integración cultural y social en el
entorno local donde se lleva a cabo el proyecto.

1. Cualquier organización que desea acoger a un voluntario debe remitir a la
Agencia Nacional, a través del Organismo de Juventud de su Comunidad
Autónoma una Manifestación de Interés. Una vez que se presenta la
Manifestación de Interés y ésta queda acreditada por la Agencia Nacional,
se incluye en la base de datos de la Comisión Europea, con acceso a través
de Internet y para todas las Agencias Nacionales.

2. El voluntario y la organización de envío pueden contactar con una orga-
nización de acogida a través de la Base de Datos o por contactos previos
establecidos anteriormente.
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¿Cómo se inicia un proyecto?



3. Tanto la organización de acogida como la de envío y el voluntario impli-
cado presentan una solicitud de subvención en sus respectivos países, que
será evaluada por su Agencia Nacional.

> Los jóvenes que justifiquen sus escasas oportunidades de participación.
> Las organizaciones que incluyan esta actividad como nuevo elemento entre
sus actividades o que participen por primera vez en el programa, creando
nuevos lazos de partenariado con otras organizaciones, asociaciones, entidades
en el ámbito de lo social, cultural, de juventud o medioambientales.
> Innovadores o que atiendan una nueva área de actividad.
> Que establezcan una relación estable de colaboración entre organizaciones
locales.
> Que mantengan el equilibrio de participación en el Programa entre el
número de hombres y mujeres.

A/ POR SU DURACIÓN

De corta duración> entre 3 semanas y 6 meses dirigidos exclusivamente a
favorecer la participación de jóvenes con menos oportunidades.

Proyectos de larga duración> entre 6 y 12 meses.

B/ POR EL NÚMERO DE SOCIOS

Proyectos Bilaterales>

Participan una organización de envío, una organización de acogida y un
voluntario. Cada organización presentará una solicitud en su país.
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¿Cuáles son los proyectos prioritarios?

¿Qué tipo de proyectos se financian?



De ámbito europeo>

Destinados a redes y organizaciones no gubernamentales que trabajan a
escala europea. Estos proyectos deben contar con un mínimo de seis países
participantes en el Programa que aceptan enviar/acoger voluntarios y pue-
den desarrollarse en cualquiera de estos países. Un proyecto de ámbito
europeo debe contar con una organización que asuma la responsabilidad de
la coordinación general, que presentará la correspondiente solicitud y se
responsabilizará de la gestión.

C/ POR LOS PAÍSES PARTICIPANTES

Países del Programa>

Participan los países miembros de la Unión Europea, los países del Área
Económica Europea y los países asociados.

Países Asociados>

Países mediterráneos asociados, países del Este de Europa y Cáucaso,
Europa del Sudeste, América Latina y otros que pueden ser estudiados
individualmente. En este tipo de proyectos debe participar al menos un
país miembro de la UE.

Para las organizaciones de envío se financiará hasta:

> Viaje internacional 100%
> Contribución a las actividades de envío (gasto generales, formación a la
salida) 600 ¤ + 20 ¤ al mes.
> Costes excepcionales *

Para las organizaciones de acogida se financiará hasta:

> Dinero de bolsillo 150 ¤ al mes.
> Contribución a las actividades de acogida (alojamiento, manutención,
apoyo, gastos generales) 600 ¤ + 300 ¤ al mes.
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¿Cómo se financian los proyectos?



> Costes excepcionales *

(*) Se pueden presupuestar gastos excepcionales para situaciones de des-
favorecimiento o por la naturaleza de las actividades, siempre que sean
debidamente justificadas. Los gastos de visado y de vacunación se conside-
ran dentro de este apartado.

La Agencia Nacional Española financia sesiones de formación a los voluntarios,
tanto a la llegada como antes de la salida, seminarios de evaluación intermedia
para los voluntarios acogidos en España y seminarios de evaluación final para
los voluntarios que regresan.
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Acción 3 |
Iniciativas Juveniles



Esta acción pretende fomentar el espíritu de iniciativa de los jóvenes, faci-
litándoles la oportunidad de promover activa y directamente la organiza-
ción de actividades innovadoras en su localidad, estimular su participación
en la construcción europea y promover la cooperación y la igualdad de
oportunidades.

Es un proyecto solidario, innovador y creativo, en el que el grupo promotor
de jóvenes que lo ha concebido participa activamente en todas sus fases y
dan respuesta a sus necesidades e intereses o a los de su comunidad.

El grupo promotor de la iniciativa debe estar formado como mínimo por
cuatro jóvenes de entre 15 a 25 años, residentes legales en el país donde se
llevará a cabo la iniciativa.

La duración del proyecto es desde 3 meses a 1 año. Existe la posibilidad de
solicitar un segundo año de financiación si el proyecto se ha incluido en una
red internacional y se va a impulsar en colaboración con otras iniciativas de
otros países participantes en el Programa.
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¿Cuál es el objetivo de esta acción?

¿Qué es una Iniciativa de Grupo?

¿Qué duración puede tener una Iniciativa Grupo?

3.1 |
Iniciativas de Grupo



> Coherente y formativo. Debe exponer claramente los objetivos de apren-
dizaje de este grupo, las habilidades sociales, personales o profesionales
que se desarrollarán durante el proyecto.

> Innovador en su ámbito, en contenido o metodología. Propone algo que
no se ha hecho antes en su entorno local.

> Con impacto en el ámbito local. El proyecto debe estar enraizado en la
comunidad local y mostrar cómo anima a la cooperación. Es importante
destacar el apoyo económico o de otro tipo, de las autoridades u organiza-
ciones locales.

> Elaborar un programa. Es necesaria  la presentación de un programa bien
estructurado con el trabajo diario, que sea coherente con los objetivos del
proyecto y que incluya la organización y la actividades necesarias para rea-
lizarlas.

> Que contemple la dimensión Europea:

La dimensión europea de un proyecto de iniciativa juvenil debe basarse en la
capacidad de que éste pueda estar en sintonía con otras iniciativas similares,
que motive a otros jóvenes o que sea un modelo que actúe como referencia
para otros grupos en Europa.

La Comisión ha establecido un rango de financiación atendiendo a la
situación del grupo que promueve la iniciativa y del colectivo que se
beneficia de ella.

Prioridad 1>

Hasta 10.000 ¤ para proyectos organizados y realizados por jóvenes con
menos oportunidades por razones geográficas, culturales, sociales, económi-
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¿Cómo debe ser un proyecto de Iniciativa de Grupo?

¿Cómo se financian los proyectos?



cas o discapacidades físicas y/o mentales y que beneficien a la comunidad
local en la que se desarrolla.

Prioridad 2>

Hasta 7.500 ¤ para proyectos organizados y realizados por jóvenes y que
beneficien a otros jóvenes con menos oportunidades.

Prioridad 3>

Hasta 5.000 ¤ para iniciativas que beneficie principalmente a los propios
miembros del grupo que lo organiza y realiza.

¿Qué es un proyecto en red?

Son proyectos creados y gestionados por un grupo de jóvenes con uno o
varios socios de otros países participantes, en los que trabajan conjunta-
mente a escala europea.

Los criterios y normas de financiación son los mismos que para las iniciativas
de grupo. La UE financiará hasta 10.000¤ como cantidad fija y el 70% de los
costes de viaje.

El grupo o entidad juvenil que coordine la red se dirigirá a su Agencia
Nacional en nombre de todos los interlocutores del proyecto.
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experiencia obtenida durante el Servicio Voluntario Europeo. Se trata de
desarrollar una idea original, que no signifique la continuación de la labor
desarrollada.

Aunque el proyecto tenga una duración determinada, la subvención no
excederá de un año y debe iniciarse dentro de los dos años posteriores a la
finalización del servicio voluntario.

Prioridad 1>

Hasta 5.000 ¤ para proyectos que benefician a otros jóvenes o a una comu-
nidad local, incluidos aquellos que son puntuales o los que implican el inicio
de una actividad profesional que favorezca el desarrollo personal.

Prioridad 2>

Hasta 3.750 ¤ para proyectos puntuales o de desarrollo personal que se
integran en un proyecto específico cuyo objetivo es el beneficio del propio
solicitante.
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¿Cómo se financian los proyectos?



SE TRATA DE FAVORECER la creación de un espacio europeo para la ciu-
dadanía, el conocimiento y el empleo, en el que los tres programas más
directamente relacionados con la Juventud (Juventud, Sócrates II y
Leonardo da Vinci II) tengan un enfoque más coordinado. Las acciones con-
juntas permiten apoyar iniciativas que sobrepasan el ámbito de aplicación
de cada uno de los programas por separado.

> Fomentar el contacto y la interacción entre participantes en el programa
Juventud y en los programas de formación profesional y educación.

> Estimular el desarrollo de actividades que den a conocer las oportunidades
que brinda la Comunidad Europea en materia de juventud.

En el Diario Oficial de las Comunidades Europeas se publicará la convoca-
toria de presentación de proyectos indicando fechas, temas, criterios de
selección, etc.

PARA EL AÑO 2005 NO HABRÁ CONVOCATORIA PARA PROPUESTAS DE
ACCIONES CONJUNTAS.
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Objetivos



Acción 5 |
Medidas de Apoyo



Contribuir a reforzar las políticas europeas de juventud así como la coope-
ración entre países participantes y países asociados en el campo de la juven-
tud. Las medidas de apoyo deben estar directamente relacionadas con las
acciones del Programa y sus objetivos.

Formadores, profesionales que trabajen con jóvenes, tutores, gestores de
proyectos, responsables de grupos de jóvenes, grupos de jóvenes y otros
agentes del campo de la educación no formal.

1. Experiencia práctica de formación>

Es una práctica de trabajo de 1 a 3 semanas de duración en alguna organiza-
ción de otro país con el objetivo de ofrecer al trabajador juvenil participante
el intercambio de experiencias y buenas prácticas.

Financiación: Hasta el 70% de los gastos de viaje, normalmente un partici-
pante, más 50 ¤ por participante y día.

2. Visitas exploratorias

Son encuentros de 2 a 3 días de duración entre socios de un mismo proyecto
con la finalidad de debatir la idea del proyecto y preparar la solicitud.

Financiación: Hasta el 70% de los gastos de viaje, hasta 2 representantes por
socio u organización, más 50 ¤ por participante y día.
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¿Cuál es el objetivo de esta acción?

¿Quién puede participar?

¿Qué tipo de actividades se financian?



3. Seminarios de toma de contactos

Son encuentros de 2 a 4 días de duración entre socios de al menos 4 países
con el objetivo de encontrar socios para crear nuevos proyectos e iniciar vías
de cooperación para futuros proyectos. El número de participantes será
entre 20 y 50 en total.

Financiación: Hasta el 70% de los gastos de viaje más 50 ¤ por participante
y día y 2.500 ¤ para el programa de actividades.

4. Visitas de estudio

Se trata de estancias de entre 3 y 6 días con el objetivo de aprender cómo
es el trabajo relacionado con los jóvenes en otros países, al mismo tiempo
que permiten establecer contactos con posibles socios. Deben participar al
menos cuatro países con un número máximo de 20 participantes.

Financiación: Hasta el 70% de los gastos de viaje más 50 ¤ por participante
y día y 2.500 ¤ para el programa de actividades.

5. Seminarios

Son foros de debate de 2 a 5 días relacionados con los objetivos y prioridades
del Programa o sus acciones, constituyendo un instrumento para el intercambio
de prácticas y experiencias. Deben participar al menos cuatro países con un
número máximo de 20 participantes.

Financiación: Hasta el 70% de los gastos de viaje más 50 ¤ participante y día
y 2.500 ¤ para el programa de actividades.

6. Cursos de formación

Son actividades de entre 5 y 10 días de duración que permiten adquirir
capacidades organizativas y de gestión para el futuro desarrollo de proyec-
tos, especialmente los dirigidos a jóvenes con menos oportunidades. Deben
participar al menos cuatro países.

Financiación: Hasta el 70% de los gastos de viaje más 50 ¤ por participante
y día y 5.000 ¤ para el programa de actividades.
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Las actividades 1 a 6 pueden financiarse también hasta el 100% de los gastos
extraordinarios, tales como las generadas por necesidades especiales de los
participantes, gastos de vacunación y visados.

7. Información de los jóvenes

Son proyectos que apoyan la producción, distribución de material de infor-
mación y de formación. Estos proyectos pueden durar hasta un año y deben
participar al menos cuatro países.

Financiación: Hasta el 50% del total de los costes del proyecto hasta un
máximo de 30.000 ¤.

8. Asociaciones y redes transnacionales

Esta actividad apoya la creación de nuevas redes y el fortalecimiento y
ampliación de redes ya existentes. Las actividades tienen que estar centradas
en la prioridades del programa Juventud y ser un intercambio de buenas
prácticas en este campo. Estos proyectos pueden durar hasta un año y deben
participar al menos seis países.

Financiación: Hasta el 50% del total de los costes del proyecto hasta un
máximo de 20.000 ¤.

9. Apoyo al desarrollo de capacidades y la innovación

Esta actividad permite mejorar el desarrollo de capacidades y la innovación
en los métodos del trabajo juvenil. Estos proyectos pueden durar hasta un
año y deben participar al menos cuatro países.

Financiación: Hasta el 50% del total de los costes del proyecto hasta un
máximo de 20.000 ¤.
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Estas actividades incluyen socios de la Unión Europea, del Área Económica
Europea y de países asociados.

Las medidas de acompañamiento con países asociados deberán cumplir los
siguientes criterios:

> La actividad 9 (calidad e innovación) no es admisible para la cooperación
con países asociados, como tampoco lo son las actividades de apoyo a las
acciones 3 ó 4 del programa Juventud.

> Las actividades deberán ser multilaterales, es decir, que reúnan a un mínimo
de cuatro países.

> En ellas deberán participar un mínimo de dos países participantes en el
programa (uno de los cuales, como mínimo, deberá ser un Estado miembro
de la Unión Europea).

> Deberán reunir al menos dos países asociados de la misma región.

> Las actividades 1 (experiencia práctica de formación y prácticas de trabajo)
y 2 (visitas exploratorias), así como las actividades destinadas a desarrollar el
servicio voluntario europeo con países asociados, podrá incluir a dos o tres
países asociados y serán seleccionadas a nivel nacional.

> El número de países participantes en el Programa y el número de países
asociados deberá estar equilibrado. Los grupos nacionales deberán estar
formados por un número aproximadamente igual de participantes.
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Proyectos con países asociados

¿Cuáles son los requisitos de estos proyectos?




